
Bogotá D.C., 2 de febrero de 2024 

 

Señores 

CONSEJO DE ESTADO SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN A 

E.S.D. 
 
 

REFERENCIA:  ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA. 
DEMANDANTE:  ERIK ALEJANDRO ORTIZ TRUJILLO Y OTROS. 

DEMANDADO:  NACIÓN- DEFENSA POLICÍA NACIONAL - MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE CALI S.A. CONSTRUCTORA MECO SUCURSAL 

COLOMBIA Y OTROS. 

RADICADO:  76001-23-33-000-2016-01360-01 (69731) 

 

 

Asunto:  RENUNCIA DE PODER.  

 

 

PAULA ALEJANDRA ALMANZA QUIJANO, identificada como aparece al pie 

de mi firma, presento renuncia al poder otorgado por MECO 

INFRAESTRUCTURA S.A.S. y CONSTRUCTORA MECO S.A. SUCURSAL COLOMBIA 

en el presente asunto. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta la terminación de mi contrato de trabajo. 

 

Atentamente, 

 

 
PAULA ALEJANDRA ALMANZA QUIJANO 

C.C. 52.820.234 de Bogotá 

T.P. N° 186.675 del CS de la J. 

 

Anexos: Terminación de contrato de trabajo. 

Correo electrónico remisión renuncia 

notificaciones.judiciales@constructorameco.com  

mailto:notificaciones.judiciales@constructorameco.com

